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CIRCULAR: 1/2026 
ASUNTO 
 
La Federación Asturiana de Karate y D.A., a través de la Dirección Técnica convoca el curso para la 
obtención y actualización de la Acreditación de Coach Regional. 
La Acreditación de Coach habilita para poder optar a dirigir a los competidores que participen en los 
campeonatos organizados y gestionados por la Federación Asturiana de Karate y D.A.  Será además 
requisito indispensable para poder estar en las zonas de calentamiento en todas las competiciones 
organizadas por FAKYDA. 
Los entrenadores actualizados o que estén en posesión de la acreditación de coach de la RFEK están 
exentos de realizar dicho curso. 
La Acreditación de Coach obtenida en este curso será válida para el año 2026 y 2027.  
 

REQUISITOS ADMINISTRATIVOS 
 

 Todos los participantes deberán tener licencia federativa 2026, tener 16 años o más y poseer 
el grado correspondiente. 

o Coach Juegos Deportivos Cinturón marrón. 
o Coach FAKYDA   Cinturón Negro. 

 Deberán entregar a fakyda@fakyda.com una fotografía de carné y una imagen escaneada de 
DNI, NIE o Pasaporte. 

 Todos los participantes deberán obligatoria y previamente inscribirse en el siguiente enlace 
https://forms.gle/5nEdNnm245RCXhb4A desde el día 2 de enero 2026 hasta el 15 de enero 
de 2026. 

 Abono de tasas: 
o Coach Juegos Deportivos: 20 € 
o Coach FAKYDA:   30 € 

 A ingresar en el número de cuenta de FAKYDA (envío de justificante de pago a 
fakyda@fakyda.com) 

o CAJA RURAL DE ASTURIAS  ES02 3059 0069 1527 9648 1527 
o Concepto del Ingreso:  CCR18012026 Nombre del interesado 

 Material necesario 
o Número de teléfono con WhatsApp. 
o Correo electrónico. 

Las solicitudes que pudieran ser rechazadas, se les concederá un plazo de 24 horas para resolver 
dicha anomalía, comunicándoselo personalmente al interesado. 
 

LUGAR Y HORARIOS 
 
A. Examen: Formulario Google (necesario una cuenta Gmail). 
B. Tareas: A través de la plataforma ClassRoom. 
C. Plataforma FAKYDA: Acceso del 19-01-2026 al 22-01-2026 durante las 24 horas 

 
Se deberán superar todas y cada una de las pruebas para la obtención de la Acreditación de Coach 
de los Juegos Deportivos y Coach Regional. 
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PROFESORADO 
 
Jesús Penas Fernández. Director Técnico. 
 

ESQUEMAS DE LOS CONTENIDOS 
 

 Últimas modificaciones reglamentarias de la RFEK. Cambios en el reglamento de kumite y 
kata. 

 Nuevas sustancias dopantes, últimos métodos de detección, sanciones disciplinarias por el 
uso de estas y herramientas para la difusión de la lista de sustancias. 

 Procedimiento de “queja formal” por parte de los Coach, últimas modificaciones, 
documento a presentar, plazos para su instancia ante el comité de competición y protocolo 
de resolución de esta. 

 Correcta uniformidad en las distintas eliminatorias. 
 

MATERIALES DIDÁCTICOS Y METODOLOGÍA. 

 
 Serán aportados a los alumnos en el momento del inicio del curso, de manera virtual. 

 

ACCESO A LA PLATAFORMA FAKYDA. 
 
Se enviará a la dirección de correo proporcionada, un enlace de acceso. En el caso de que no se 
reciba, enviar un correo solicitando dicho enlace a direcciontecnica@fakyda.com. 
 

NOTA ACLARATORIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Rufo Antonio Fernández González   Jesús Penas Fernández 
 Presidente FAKYDA        Director Técnico 
 
  

Para poder ejercer de COACH en competiciones oficiales de 
FAKYDA, todos los coach deben estar en posesión de la 

“ACREDITRACIÓN DE COACH FAKYDA”. 
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Anexo 1. Protección de datos 
 

Se informa a todos los participantes en el evento que de acuerdo con la legislación de protección de 
datos: los datos personales necesarios para la inscripción y la participación en el evento son 
responsabilidad de los clubes correspondientes, la FAKYDA cuenta con la autorización para el 
tratamiento de acuerdo con el correspondiente contrato. No obstante, dichos datos únicamente se 
utilizarán para el ejercicio de las competencias propias de la FAKYDA, específicamente en lo 
relativo al evento oficial correspondiente y serán los datos estrictamente necesarios para 
prestar adecuadamente el servicio por parte de la FAKYDA. 

 
Todos los datos recogidos cuentan con el compromiso de confidencialidad, con las medidas de 
seguridad establecidas legalmente, y bajo ningún concepto son cedidos o tratados por terceras 
personas, físicas o jurídicas, sin el previo consentimiento del cliente, tutor o representante legal, 
salvo en aquellos casos en los que fuere imprescindible para la correcta prestación del servicio 
por parte de la FAKYDA. 

 
Una vez finalizado el evento, los datos serán archivados y conservados, durante un periodo 
tiempo mínimo de dos años, tras lo cual seguirá archivado o en su defecto serán devueltos 
íntegramente al cliente o autorizado legal. Dichos datos podrán ser cedidos a las empresas que 
tengan que ver con la gestión administrativa del evento. Podrá ejercitar sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, indicándolo por escrito a la FAKYDA mediante correo 
electrónico fakyda@fakyda.com, en el caso de menores de edad, se deberá de contar con la 
autorización del tutor o representante legal. 

 
IMÁGENES 
 

Se informa que dado que el derecho a la propia imagen está reconocido al artículo 18 de la 
Constitución y regulado por la Ley 1/1982, de 5 de mayo, sobre el derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, la participación 
en el evento oficial supone el consentimiento expreso para publicar las imágenes en las cuales 
aparezcan individualmente o en grupo, con la exclusiva finalidad de la promoción del evento y en 
el marco de las competencias de la FAKYDA. 

 
Asimismo, es de aplicación el Art. 8 LO 1/1982 de protección civil del Derecho al honor, intimidad 
personal y familiar y la propia imagen, al tratarse de un evento de carácter público. 

 
Dicha publicidad podrá realizarse en: página web oficial FAKYDA y perfiles en redes sociales, 
filmaciones destinadas a la difusión, fotografías para revistas o publicaciones de ámbito 
relacionado con el deporte y la formación deportiva. 

 
En caso de ser menor de edad, la difusión se hará con pleno respeto a los derechos del menor. 
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